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RESUMEN

Partiendo del enfoque ecosistémico, el presente trabajo plan-
tea una caracterización del Distrito de Cartagena de Indias 
concibiéndolo como un territorio compuesto por un conjun-
to de unidades homogéneas, definidas desde el punto de vis-
ta de su trama natural y antrópica (Unidades Ecológicas de 
Gestión). La regionalización ecológica del área de estudio, 
se lleva a cabo mediante la clasificación de sus ecosistemas 
a escala de ecosección y su posterior caracterización, según 
los usos del territorio y principales atributos socio-económi-
cos. Este conjunto de datos, se trata, espacialmente, me-
diante la herramienta Quantum GIS, obteniéndose un primer 
diagnóstico ambiental del Distrito, basado en una cartografía 
compuesta por un total de 14 Unidades Ecológicas de Ges-
tión.
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SUMMARY

Starting from the “ecosystem approach”, this paper presents 
a characterization of the District of Cartagena de Indias 
(Colombia) understanding the entiy as a territory composed 
of a set of homogeneous units defined from the point of view 
of natural and anthropic framework (Ecological Management 
Units). Ecological regionalization of the study area was 
performed by using the eco-section scale, and further 
characterization according to the use and socioeconomic 
attributes of the territory. The processing of the spatial data 
was carried out employing QGIS, with which a preliminary 
diagnose was obtained, based on cartographic maps of the 

territory organization and of the identification of 14 Ecological 
Management Units in the District of Cartagena. 
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INTRODUCCIÓN

El enfoque ecosistémico constituye una propuesta de gestión 
integral del territorio, basada en el manejo de los sistemas 
naturales (Mitchell, 1999), desde donde se contribuye, tanto 
a la conservación de la naturaleza como al bienestar huma-
no, lo cual, superado en parte la dialéctica “conservación vs. 
desarrollo”, vigente desde la década de los ochenta, se pue-
de considerar como una misma cosa (Millennium Ecosys-
tem Assessment, 2003; Folke, 2006). Conceptualmente, 
esta aproximación resalta el papel de las interacciones que 
unen a la sociedad con su entorno natural, intentando evitar 
así la tradicional separación y el punto de vista parcelado 
y sectorial con el que, habitualmente, se desenvuelven las 
ciencias sociales y naturales (Jianguo et al. 2007). Desde 
esta perspectiva, la gestión ambiental se centra, en principio, 
en el estudio y en el manejo de las aludidas relaciones de in-
terdependencia, hasta conferirles un significado preeminen-
te en el plano de la acción política, asumiendo que los seres 
humanos y su diversidad cultural son una parte inherente del 
sistema natural, entendido en el sentido más amplio de la 
expresión (UNEP, 2006). En términos operativos, esta línea 
de pensamiento procede poniendo, permanentemente, en 
valor el principio, según el cual, ninguna iniciativa de alcance 
ambiental se puede llevar a cabo desconociendo el papel 
ejercido por los seres humanos sobre el territorio o sepa-
rándolos de la naturaleza, dado que la actividad antrópica, 
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hoy por hoy, es el factor que más profundamente modula 
el funcionamiento y la evolución de los sistemas naturales 
(Grumbine, 1994; Sala et al. 2000). Existen así diferentes mi-
radas acerca del manejo de los ecosistemas, que derivan en 
múltiples aproximaciones sobre el significado de “enfoque 
ecosistémico”. De cualquier manera, la Gestión Basada en 
Ecosistemas reconoce que la gente y sus valores son parte 
de los sistemas que deben ser tenidos en cuenta durante 
una gestión que se precie de ser integral; sin embargo, el 
grado de incidencia de los valores sociales en el resultado de 
la gestión basada en ecosistemas sigue siendo un aspecto 
que despierta discusión entre los estudiosos del tema (Ya-
ffee, 1999).

Considerado en estos términos, el enfoque ecosistémico 
plantea un importante reto a los investigadores del territorio, 
habida cuenta de que buena parte de sus aportaciones están 
bastante alejadas en lo substancial de una realidad que es 
necesariamente dual: natural y antrópica. De ahí la necesi-
dad de, por una parte, llevar a cabo una revisión de las pro-
blemáticas relacionadas, específicamente, con la gestión del 
territorio, las cuales, requieren cada vez más urgentemente 
de un diálogo transdisciplinar de saberes complementarios 
(Nicolescu, 1999), tanto entre científicos y tomadores de 
decisiones como entre académicos y ciudadanía en general 
(Morin, 2001) y, por otra, de la puesta en marcha de nuevas 
iniciativas encaminadas a favorecer la implementación e ins-
titucionalización de procesos participativos y de cualesquiera 
otras fórmulas colaborativas.

Regionalización Ecológica y Unidades Ecológicas de Ges-
tión: La teoría de los sistemas jerárquicos, se sustenta sobre 
la idea de que cada uno los componentes de un determi-
nado sistema constituyen, a su vez y a una escala diferente, 
otros sistemas con dimensiones y con complejidad propias, 
que se anidan en aquél. Aplicado al medio natural, se puede 
entender que cada ecosistema, una vez dimensionado espa-
cial y temporalmente según sus componentes estructurales 
y sus atributos funcionales y delimitado cartográficamente, 
según su expresión paisajística, acoge en su seno a otros 
sistemas naturales, de un nivel escalar inferior y forma parte 
integrante de una nueva entidad, perteneciente a un orden 
superior de magnitud (Mardones, 2006; Borja et al. 2008). 
Esta consideración jerarquizada del territorio es susceptible 
de ser representada cartográficamente, utilizando diferentes 
niveles de resolución (Montes et al. 1998), lo que supone 
una inestimable ventaja, ya que ello permite trabajar con la 
escala de análisis y gestión más adecuada, para cada proble-
mática territorial (Galvis, 2007; Borja & Montes, 2008).

Desde el punto de vista operativo, la regionalización ecoló-
gica es la principal herramienta con la que cuenta el enfoque 
ecosistémico para su despliegue y su puesta en valor. Se tra-
ta de un proceso consistente, en esencia, en la clasificación 

jerárquica de los ecosistemas presentes en un determinado 
territorio y en la plasmación cartográfica de los mismos, se-
gún distintos órdenes escalares; esto es, en la identificación, 
la caracterización y la discriminación cartográfica, a dife-
rentes escalas espacio-temporales, de dichos ecosistemas 
(Borja et al. 2004; 2009). Dado que mediante los oportu-
nos procesos de agregación o segregación de los sistemas 
naturales podemos identificar nuevos ecosistemas a otras 
escalas, la regionalización ecológica no solamente permite 
establecer las relaciones de dependencia existentes entre los 
ecosistemas de un mismo escalafón, sino que, merced a su 
carácter jerárquico, también lo hace respecto de los víncu-
los existentes entre los ecosistemas integrados en sucesivos 
órdenes de magnitud, lo que refuerza su carácter integral, 
como procedimiento analítico. 

Acorde con los trabajos de Klijn (1991; 1994) y Klijn & De 
Haes (1994), en el esquema de clasificación jerárquica de 
ecosistemas que seguimos en el presente trabajo (Borja et 
al. 2004; 2008; 2009), se identifica un total de nueve ór-
denes escalares; de mayor a menor tendríamos: ecozona, 
ecodominio, ecoárea, ecoprovincia, ecoregión, ecodistrito, 
ecosección, ecotopo y ecoelemento (Tabla 1). Los ecosiste-
mas integrados en cada uno de estos niveles se caracterizan, 
tanto desde el punto de vista estructural (principales compo-
nentes del sistema natural a cada escala o factores de con-
trol) como funcional (capacidad dinámica, de evolución y de 
permanencia de los ecosistemas), además de quedar agru-
pados según su perspectiva temporal de cambio, ya venga 
éste motivado por factores de carácter geológico, climático 
o antrópico. Una vez convenientemente jerarquizados, los 
factores de control (un total de 34, según la propuesta reco-
gida en la Tabla 1), operan a modo de criterios de caracteri-
zación y de selección de los ecosistemas por cada escalafón. 
De ahí, la importancia de llevar a cabo una selección lo más 
pertinente posible de dichos factores de control, a fin de que 
tengan utilidad suficiente, tanto para definir y clasificar los 
ecosistemas de cada orden escalar como para reconocerlos 
y delimitarlos espacialmente (Montes et al. 1998).

Según se indicó anteriormente, la gestión ambiental basada 
en el enfoque ecosistémico requiere de unidades de análisis 
y gestión que, además de ser homogéneas en lo ecológico, 
también lo sean desde el punto de vista socio-económico. 
Este tipo de demarcaciones, a las que, siguiendo la propues-
ta de Borja y colaboradores para el caso de Andalucía (Es-
paña), hemos denominado Unidades Ecológicas de Gestión 
(UEG), constituyen ámbitos territoriales, cuya homogenei-
dad viene definida por la integración de las tramas ecológica 
y socio-económica. En el caso que nos ocupa y a diferencia 
con el ejemplo Andaluz, donde las UEG se obtuvieron me-
diante la agregación de ecosistemas a escala de ecorregión 
en función de la homogeneidad de sus paisajes, la trama 
ecológica del Distrito de Cartagena de Indias equivale a la 
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clasificación de sus ecosistemas a escala de ecosección, 
mientras que la trama socio-económica se identifica, bási-
camente, mediante la asignación a cada uno de los ecosiste-
mas delimitados de unos determinados usos del territorio y 
una dinámica socio-económica particular.

Conceptualmente, las UEG son equiparables a la noción 
tradicional de los paisajes culturales, entendidos como el 
resultado de la acción moduladora de los humanos sobre el 
medio (Borja & Montes, 2008; Borja et al. 2009) o, asimis-

mo, desde la perspectiva del Cambio Global, con la expre-
sión más actual de los socio-ecosistemas (Anderies et al. 
2004). Por el contrario, su significado difiere en esencia del 
asignado, por ejemplo, a las Unidades Comuneras de Go-
bierno, sobre las que se basa la actual organización territorial 
por localidades de Cartagena (Alcaldía Mayor de Cartagena 
de Indias, 2002), cuya concepción responde, primordial-
mente, a criterios político-administrativos, alejándose así del 
enfoque ecosistémico, que preside la presente propuesta.

Tabla 1. Esquema jerárquico de clasificación de ecosistemas.

             Tomado de Borja et al. 2009.
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De igual manera, la clasificación jerárquica de ecosistemas, 
se orienta a la búsqueda de un nivel específico de detalle, 
según el orden escalar seleccionado, siendo otro camino 
metodológico, si se compara con los diagnósticos descrip-
tivos previos, que también abordaron el caso de Cartagena 
de Indias, proporcionando, en su momento, información de 
áreas críticas y características biofísicas, definiendo, para 
ello, unidades de paisaje, que enfatizaban en aspectos de 
macrorrelieve (Valdés, 2001).

MATERIALES Y MÉTODOS

El área de estudio: El Distrito de Cartagena de Indias esta si-
tuado a orillas del Mar Caribe, en la fachada norte de Colom-
bia, abarca una superficie de algo más de 637 km2 (Figura 

1). Su clima es de carácter tropical cálido, con temperaturas 
máximas medias de 31,9ºC (agosto) y mínimas medias de 
22,5ºC (enero), que hacen una temperatura media anual de 
27,2ºC, la cual, se acompañan de una humedad relativa pro-
medio, que supera el 80% (CIOH-Cardique, 1998). Por ser 
una ciudad costera, se encuentra sometida al régimen de 
los denominados vientos Alisios. La precipitación promedio 
total anual es de 976mm y un promedio mensual 51,4mm, 
siendo los meses de más lluvias el periodo de mayo a no-
viembre, con máxima precipitación en octubre y los meses 
de menos lluvias de diciembre a abril (CIOH, 2010).

Procedimientos y enfoque metodológico: Desde el punto de 
vista del procedimiento cartográfico, el material de referencia 
utilizado ha sido el disponible en la base on line del SIGOT 

Figura 1: Localización del Distrito de Cartagena de Indias.
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(IGAC), la Corporación Ambiental Cardique y los archivos 
cartográficos del Grupo de Investigación CTS-Universidad 
de Cartagena. El procesamiento de la información cartográ-
fica, se ha realizado mediante el uso del software de código 
libre Quantum GIS (QGIS), en su versión QGIS 1.8.0. Las 
imágenes raster con información topográfica y de elevación 
digital fueron obtenidas a través de ASTER Global Digital 
Elevation Model (ASTER GDEM). El Sistema de Referencia 
de Coordenadas (SRC) empleado en el manejo de todas las 
capas, independientemente de la condición raster o vecto-
rial, fue el MAGNA –SIRGAS (Marco Geocéntrico Nacional 
de Referencia), teniendo en cuenta la Resolución n° 068 de 
Enero 28 de 2005, mediante la cual se adoptó el MAGNA-
SIRGAS como único datum oficial de Colombia (Diario Ofi-
cial, 2005). Finalmente, la selección de los factores de con-
trol y la identificación de Unidades Ecológicas de Gestión, 
realizadas a partir de la regionalización ecológica del área 
de estudio fue llevada a cabo acorde con el procedimiento 
propuesto por Borja y colaboradores (2004; 2009). El orden 
escalar considerado para la definición y la delimitación de los 
ecosistemas fue el de Ecosección (Tabla 1).

RESULTADOS Y DISCUSIÓN

La regionalización ecológica aplicada al área de Cartagena 
de Indias ha permitido demarcar 14 ecosistemas a escala de 

ecosección, los cuales, una vez cualificados con la informa-
ción socio-económica (datos poblacionales, usos del suelo, 
dinámica económica), se han transformado en otras tantas 
Unidades Ecológicas de Gestión (Tabla 2 y Figura 2). De en-
trada, esta consideración de unidades homogéneas ya supo-
ne un primer criterio de gran interés para la gestión ambien-
tal del Distrito de Cartagena y los planes de ordenamiento a 
nivel de cada localidad, cuya normativa obliga a considerar 
las homogeneidades ecológicas y socio-económicas, pre-
sentes en el territorio distrital.

La proporción superficial relativa de cada una de estas uni-
dades homogéneas, se expresa en la figura 3, donde se 
aporta información comparativa sobre sus diferentes mag-
nitudes espaciales. Los resultados obtenidos muestran que 
la UEG Llanura Costera Rural de la Zona Norte ocupa la ma-
yor proporción superficial relativa, con el 25,8% del total del 
área Distrital, seguida de las UEG Colinas y Lomas Distritales 
(15,4%), Territorios Insulares (13,6%) y Planicie Rural Carta-
gena-Bayunca (13,1%).

En la Llanura Costera Rural de la Zona Norte, se encuen-
tran los asentamientos de Arroyo de las Canoas, Las Euro-
pas, Arroyo de Piedra, Punta Canoa, Manzanillo del Mar y 
Pontezuela, que suman un total de 2.594 habitantes, según 
proyección del censo DANE (2005); se constituye así en la 

Tabla 2. Unidades Ecológicas de Gestión identificas en el Distrito de Cartagena.

Nº Unidad Ecológica de Gestión identificada Área 
(km2) Población Densidad Pobla-

cional Hab/km2

1 UEG Llanura Costera Rural de la Zona Norte 164,34 2.594 16

2 UEG Colinas y lomas Distritales 98,62 190.624 1933

3 UEG Plano ondulado de Canalete 4,38 - -

4 UEG Planicie Rural Cartagena-Bayunca 83,52 7.410 89

5 UEG Humedal Ciénaga de la Virgen 22,84 - -

6 UEG Bosque de Manglar de la Ciénaga 7,87 -   -

7 UEG Frente Litoral Boquilla-Crespo 4,06 22.456 5531

8 UEG Planicie de los Caños y Lagunas Interi-
ores

5,80 96.127 16574

9 UEG Cerro de la Popa 2,98 56.119 18832

10 UEG Planicie Urbana de Cartagena 22,35 434.749 19452

11 UEG Territorios Insulares 86,93 10.695 123

12 UEG Planicie Litoral de la Bahía de Cartagena 52,95 132.774 2508

13 UEG Planicie Litoral de la Bahía de Barbacoas 61,65 3.511 57

14 UEG Planicie del Canal del Dique 19,50 10.044 515

                Elaboración propia. Base Censal DANE 2005 proyección 2012.
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Figura 2. Mapa de las Unidades Ecológicas de Gestión del Distrito de Cartagena de Indias.
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UEG de menor densidad poblacional, con sólo 16hab/km2. 
Su población es mayoritariamente afrodescendiente y se de-
dican a labores de pesca y de agricultura. El potencial turís-
tico de sus playas, unido a las tendencias urbanísticas de la 
elite social, constituyen, de hecho, variables a tener muy en 
cuenta por los tomadores de decisiones, a nivel de imple-
mentación políticas públicas, dado que las poblaciones ori-
ginales presentan muchas necesidades básicas insatisfechas 
y los medios litorales son, en general, altamente sensibles al 
incremento de la carga poblacional y al impacto del “urba-
nismo de hormigón”.

La Unidad de Colinas y Lomas Distritales ocupa 98,62km2, 
el equivalente a un 15,4% del área de estudio y acoge a unos 
190.624 habitantes, que supone una densidad poblacional 
de 1.933hab/km2. En esta UEG destaca el ámbito denomi-
nado Cerro de Púa, localmente llamado ahora por los pobla-
dores de Arroyo de Piedra, como “Cerro de las Torres”, por 
tener instaladas, en su parte más alta, antenas del servicio 
de telefonía móvil. Esta elevación ocupa un área de 6,27km2, 
siendo algo más del doble de la superficie que ocupa el Ce-
rro de la Popa; sin embargo, este último presenta un interés 
mayor por parte de ciudadanos y tomadores de decisiones, 
en gran medida, gracias al hecho de estar inmerso en el cas-
co urbano de Cartagena, así como debido al sentido religio-
so del sitio, ya que en su cima acoge la iglesia dedicada a 

la Virgen de la Candelaria. Dentro de esta unidad ecológica 
también destaca un área de lomerío, que constituye la divi-
soria de aguas entre las cuencas de la Ciénaga de la Virgen y 
la Bahía de Cartagena. 

La Planicie Rural Cartagena-Bayunca forma parte realmen-
te de una llanura mayor (Cartagena-Santa Rosa), localizada 
a levante de la Ciénaga de la Virgen, a cuyo borde oriental 
entregan sus aguas los arroyos Mesa, Tabacal, Hormiga y 
Chiricoco. Su delimitación dentro del contexto distrital vie-
ne dada por el límite político-administrativo correspondiente 
a la carretera La Cordialidad (Ruta 90, Nacional), que mar-
ca la frontera del municipio de Santa Rosa de Lima con el 
Distrito de Cartagena de Indias, concretamente, con el área 
correspondiente al corregimiento de Bayunca. Además del 
asentamiento de Bayunca, en esta UEG también se encuen-
tran otros poblados ubicados al oeste de la Carretera La Cor-
dialidad, situación que empieza a marcar el cambio en el 
uso del suelo que caracterizaba este territorio; no obstante, 
esta unidad no ha perdido en absoluto su condición priorita-
riamente rural, lo que mantiene su densidad poblacional en 
uno de los niveles más bajos área de estudio (89hab/km2). 
Valoradas sus características desde los principios de la Eva-
luación de los Ecosistemas del Milenio, efectivamente, esta 
UEG quedaría tipificada como perteneciente a la categoría 
de los agroecosistemas, en la medida en que su paisaje ha 

Figura 3. Distribución superficial proporcional de las UEG, en el Distrito de Cartagena de Indias.
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sido gestionado y modificado por sus habitantes fundamen-
talmente, para la obtención de alimentos y otros materiales 
de origen biótico (Evaluación de Ecosistemas del Milenio- 
España, 2013).

Las UEG de menor proporción relativa, pero no por ello de 
menor importancia, a nivel de dinámica territorial, son las del 
Cerro de la Popa (0,5%) y el Frente Litoral Boquilla-Crespo 
(0,6%). Estas unidades, junto con las correspondientes a la 
Ciénaga de la Virgen, el Bosque de Manglar y el Plano ondu-
lado de Canalete son los principales componentes del pai-
saje de la Cuenca de la Ciénaga de la Virgen. De forma par-
ticular, los resultados obtenidos para estos espacios vienen 
a confirmar que se trata de unidades sometidas a una alta 
presión antrópica. El proceso de “colonización”, por ejem-
plo, del Cerro de la Popa, cuya densidad de población alcan-
za los 18.832hab/km2, se inició en torno a 1961 (Barboza & 
Carvajal, 2007), viéndose acompañado de una intensa defo-
restación, así como de la subsiguiente remoción de suelos, 
hasta verse comprometida la estabilidad de sus laderas. La 
UEG Frente Litoral Boquilla-Crespo, por su parte, se carac-
teriza por presentar una interesante flora Psammofila, en la 
que destacan el cocotero (Coccus nucifera) y la uvita de pla-
ya (Coccoloba uvifera). En los últimos años, esta unidad se 
ha visto afectada por una fuerte presión provocada por el 
turismo de “sol y playa” y por un creciente proceso de urba-
nización, fruto de la litoralización potenciada por el negocio 
de finca raíz. Esta transformación no solamente afecta a la 
vegetación nativa sino también y, de manera muy especial, a 
la población de pescadores afrodescendientes, quienes ha-
bitaban, originalmente, en el Corregimiento de La Boquilla. 
También hay que indicar que 17,46 ha de los 4,06 km2 que 
ocupa la unidad están destinadas a las infraestructuras del 
Aeropuerto Internacional Rafael Núñez.
 
Por su parte, el Humedal Ciénaga de la Virgen y el Bosque de 
Manglar de la Ciénaga, con el 3,6% y el 1,2%, respectivamen-
te, de la superficie del Distrito, constituyen los ecosistemas 
que aportan uno de los flujos de servicios ecosistémicos más 
importante para el bienestar de los habitantes de la zona; sin 
embargo, aspectos derivados de la presión antrópica, sobre 
todo los que atañen a la zona sur del humedal, el que linda 
con la Planicie Urbana de Cartagena, constituyen factores 
de cambio que están amenazando seriamente la integridad 
ecológica de estos ecosistemas y con ello, la posibilidad que 
sigan aportando beneficios a la comunidad. En la actualidad, 
tanto los 22,84 km2 de la lámina de agua del humedal como 
los 7,87 km2 del bosque de mangle forman parte del Parque 
Distrital Ciénaga de la Virgen, que cuenta, al menos en teo-
ría, con un plan distrital orientado a su preservación (Alcaldía 
Mayor de Cartagena, 2006); no obstante, la tala indiscrimi-
nada de mangle y el posterior relleno del humedal son prác-
ticas que no encuentran freno, muy a pesar de la abundante 
normativa existente al respecto. Esta “manglefobia” nos es 

más que una de las secuelas de la vorágine en la que se ve 
envuelto este territorio, cuya apetencia por la tierra y el afán 
por el lucro derivado del negocio inmobiliario de las élites 
locales y foráneas, solamente se ve superada por la pobreza 
de quienes allí carecen de espacios para una vivienda digna.

La UEG Planicie de los Caños y Lagunas Interiores, con un 
0,9% de la extensión distrital), corresponde al área dinamiza-
da por el sistema de drenajes y de humedales que conecta 
la Ciénaga de la Virgen con la Bahía de Cartagena. En ella, 
destaca el caño Juan Angola, que enlaza directamente la alu-
dida ciénaga con las lagunas de San Lázaro, Chambacú y el 
Cabrero, conservando en sus márgenes bosques relictos de 
manglar, muy afectados por el avance urbanístico y la aper-
tura de nuevos tramos de carreteras. La incidencia antrópica 
en la Planicie y evidentemente en los cuerpos de agua del 
sistema de caños y de lagunas, con alrededor de 16.574hab/
km2, hace de esta Unidad una de las más afectadas por la 
acción humana, de ahí que requiera con urgencia de un plan 
integral de restauración.

La UEG Planicie Urbana de Cartagena, por su parte, abarca 
el 3,5% de la extensión Distrital y es un claro ejemplo de lo 
que, a nivel de Ecosistemas del Milenio, se ha dado en llamar 
un “ecosistema urbano”, siendo el área de mayor concen-
tración humana (19.452hab/km2). También es importante 
señalar que esta Unidad Ecológica de Gestión está surcada 
por los drenajes de los arroyos Limón o Tomatal y Matute, así 
como por el desagüe urbano de Cartagena, cuya red tributa 
hacia la Ciénaga de la Virgen y se ve sometida a un intenso 
poblamiento descontrolado en sus márgenes. Esta dinámica 
social de “tugurización” ha provocado, especialmente en la 
zona cercana a la Ciénaga, un proceso de “creación social 
del riesgo” por fenómenos de inundación durante la época 
de lluvias, muy similar al reportado por Beraud et al. (2007), 
en regiones de México, con vulnerabilidad de la población.

La UEG Planicie Litoral de la Bahía de Cartagena representa 
el 8,3% del territorio distrital, contiene la denominada zona 
histórica, muy reconocida por la ciudad colonial, así como 
el área turística tradicional de los Barrios de Bocagrande, 
Castillo Grande y la franja litoral del Barrio Manga. También 
abarca toda la zona de tierra firme asociada con la Bahía de 
Cartagena, incluyendo el área de puerto y la denominada 
zona industrial de Mamonal. Se podría decir que, como ciu-
dad, Cartagena palpita, se mira y se piensa priorizando esta 
UEG, donde se concentran los centros de poder, de desarro-
llo turístico y de actividad portuaria y de logística de la zona. 
A esta dinámica, se une la actual apetencia por las UEG Terri-
torios Insulares y las ya comentadas del Frente Litoral Boqui-
lla-Crespo y la Llanura Costera Rural Norte. Situación que se 
evidencia al examinar la ubicación espacial de la pobreza en 
el territorio distrital, tal como lo describen los trabajos sobre 
economía regional de Pérez & Salazar (2007). La existencia 
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de casi 60 muelles con una actividad estimada de unos 500 
buques al mes haciendo uso de las infraestructuras portua-
rias (Informe Geo-Cartagena, 2009), podría servir de indica-
dor del elevado dinamismo de esta unidad ecológica.

En cuanto a la UEG Planicie Litoral de la Bahía de Barbacoas, 
con un 9,7 % del espacio distrital, está muy influenciada por 
la dinámica territorial de la Bahía que lleva su nombre, carac-
terizada por un alto potencial turístico gracias a la inclusión 
dentro de la misma de la Isla de Barú. En contraposición, 
esta Unidad también acoge los asentamientos de Leticia, 
Recreo y Santa Ana, en los que predomina la población afro-
descendiente.

La UEG Llanura del Canal del Dique es, con un 3% del terri-
torio de Cartagena, un área cuya singularidad deriva, princi-
palmente, de la presencia del canal de comunicación entre el 
río Magdalena con la Bahía de Cartagena. Este lecho artificial 
tiene sus orígenes en la época colonial y responde al afán de 
lograr una conexión fluvial de Cartagena con el interior del 
país. En la actualidad y tras una serie de “rectificaciones” que 
eliminaron las grandes curvas en su trazado inicial, es una 
importante vía de entrada de sedimentos a la bahía. Esta Uni-
dad territorial incluye asentamientos, como el Corregimiento 
de Pasacaballos, de población afrodescendiente vinculados 
a la pesca artesanal, en unas condiciones muy similares a 
las que se dan en el Corregimiento de la Boquilla, del que se 
diferencia por su menor densidad poblacional (515hab/km2). 
Se prevé que esta situación puede sufrir variaciones en un 
futuro inmediato, en la línea de la tendencia urbanística ya 
planteada para la UEG Frente Litoral Boquilla-Crespo.

Por último, la UEG Territorios Insulares representa, en su 
conjunto, alrededor del 13,6% de la circunscripción del Dis-
trito de Cartagena, destacando en ella la presencia del Par-
que Nacional Natural Corales del Rosario y San Bernardo 
que, por su condición marítimo-terrestre incluye los territo-
rios costeros, situados hasta los 50m de profundidad. Este 
sistema de islas tiene implicaciones ecológicas de altísimo 
interés derivadas de la presencia de arrecifes de coral y de 
especies asociadas a ellos, como al manglar.
 
Conclusiones: Se evidenció que la regionalización ecoló-
gica, herramienta básica de la aproximación ecosistémica, 
constituye una metodología viable para la identificación de 
unidades homogéneas desde el punto de vista de sus tra-
mas ecológica y humana (Unidades Ecológicas de Gestión), 
las cuales, son de gran utilidad en el diagnóstico ambiental. 
Aplicado al Distrito de Cartagena de Indias, dicho procedi-
miento de regionalización ecológica ha permitido caracteri-
zar y delimitar catorce (14) UEG, que han sido discriminadas 
a partir de la identificación de ecosistemas a la escala de 
ecosección y de la asignación de los usos del territorio y los 
atributos socio-económicos de cada uno de ellos. Merced 

a dicho tratamiento podemos afirmar que en el Distrito de 
Cartagena de Indias ha venido desarrollándose un proceso 
cada vez más acentuado de litoralización, que está afec-
tando gravemente a la integridad ecológica de la totalidad 
de los ecosistemas litorales. Esta situación ha venido mo-
tivada, como en otras partes del mundo, por el incremento 
de las actividades derivadas del turismo de sol y playa, las 
apetencias sociales por los emplazamientos costeros. A este 
respecto, destaca la UEG identificada como el Frente Lito-
ral Boquilla-Crespo y la UEG Planicie Litoral de la Bahía de 
Cartagena, cuyos elevados requerimientos de áreas indus-
triales y espacios para grandes infraestructuras de puertos, 
relacionados, incluso con la exportación minera carbonífera, 
sugieren llevar a cabo estudios de mayor detalle, que permi-
tan sopesar en su real dimensión los conflictos de intereses y 
el balance de ventajas y desventajas (trade off), que trae con-
sigo la situación actual. Queda igualmente reafirmado que la 
sostenibilidad solamente se puede garantizar con capacidad 
política, desde un punto de vista integral y de justicia social, 
alejada de los tradicionales enfoques sectoriales. 
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